
PATRIÓTICO. 
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tfiw 28 ¿fe Febrero de 1811. 

ORGANIZACIÓN MILITAR. 

r' Artkttl* comunicado. 

S*ñtres editoris de¡ Sctnasari$ Patriitic*. 
Muy señores míos: Habiendo sido un gran paso fíXA 

conseguir Ja alta organización de nuestros exércitos , el es*» 
iablecimiento de un Estado mayor^crmanente , tanto tieai-
po deseado por todos los militaSPque conoce» *u p ro ­
fesión , «¡i puede Terse sin dolor, ni dexa de tener grandes 
inconvenientes el que la ignorancia ó la malicia extienda la 
opinión que pone en duda Ja necesidad indispensable de sa 
•xístencia. Descoso de destruir en los quede buena fe se dexa» 
íonvencer por la razón , este concepto errado y perjudicial, 
dirijo a vros. el adjunto Fragmento por s¡ gustan publicar­
lo en su apreciab/c periódico , que consagrado siempre * 
cosas útiles i la patria, distinguimos codos con complacen­
cia entre c! turbión de impresos , dedicados los oías á vo­
mitar denuestos y provocar rencillas , perjudiciales siempre 
i la causa publica. 

Qneda de vías, su apasionado Q. B . $. M. -Juan Mfti* 
Ahumada; que ni « , n ¡ puede ser del Estado mayor p a m a -
«lüite» 

Ayufitertrt* i/j té ó3 Madrid 
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FRAGMENTO SOBRE EL ESTADO MAYOR. 

Los estados m-yoresempezaron á ser permanentes en 
Francia en 1783 ,312 ¡ ¡az q..e termine» la guerra de Amé­
rica : no es extraño que hay.in lógralo en tan largo espacio 
rec aricarse. No obstante , la revolución, que todo lo traftor* 
fió , alcanzó también á los Estados tna/oTrés ,<]'•>-' abando­
nados de una gran parte de sus.antiguos individuos y se vie­
ron invadidos por una multitud de r.xientes oficiales repu­
blicanos , á quienes el favor y la« «.anexiones, facilitaban en 
su seno un asilo contra el nivel democrático , que á todos 
arrastraba á las filas , llegando el' d'Sordcn á tal punto , q ue 
hasta hubo en. ellos y vistieron su. unifo/me varias muge-
res públicas.. 

Los estados, mayores no pudieron dexar de resentirse en 
wn primer momento de esta ijrupcioixi pero como las ideas 
que ya existían acerca de ellos , se conservaron aunque en­
tre pocos, viéronse á breve tiempo ir recobrando, su forma 
regular, y aun aprovecharse del nuevo orden ue cosas, tan 
favorable á toda, innovación. De entonces acá los Estados 
mayores han. ido rectificándose de mas en, mas,, se les ha 
prestado una, atención especial,. y el general que manda hoy 
á. la Francia,. penetrado de sus incalculab'.es ventajas , r,«. 
perdona medio, de mejorar de dia eti dia esta íniutHCion, 
á que en gta» manera debe aquella nación, sus pro¿>re¡,o* 
militares. 

Reciente, entre nosotros este establecimiento», tiene dos 
clases de enemigos que lo persiguen de muerte ; unos son 
todos aquellos que la ignorancia Suscita en un pais no muy 
ilustrado á quant.o es nuevo , y ottos los que desesperan­
zados. de lograr eatrar e» él , se desquitan con éaheiirlo. 
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como hace el joven libertino con la hermosa modesta , .cu­
yos favores no logra obtener. A estos últimos nada hay 
que responder porque obran por pasión, y al interés pro­
pio que se desquita satirizando, nada es capaz de acallar; 
pero á los primeros á quienes es justo sacar de su error 
preguntaremos, si pueden figurarse que haya regimiento SIH 
una plana mayor permanente , y sin que para el reemplazo 
de estos empleos se elijan del cuerpo aquellos oficiales de 
mayor disposición para el servicio á que se les destina: sí 
creen que un ayudante y un mayor que lleven seis ú och» 
años de serlo lo harán mejor en igualdad de aptitud que 
los que no lleven mas de un mes , y si el coronel de 
aquel mayor y ayudante prácticos ya en sus funciones , ten­
drá mas tiempo para meditar en quaato conviene al regi­
miento , que el que haya de llevar continuamente de ia 
mano á aquellos dos oficiales, puestos principalmente para 
descargar al primer gefe de una porción de detalles que le 
roban el tiempo sin utilidad del servicio. 

... Creo que nadie habrá que dexe de convenir en cosa 
tan evide.nte , y palpable: pues ahora bien, considérese un 
exército como un gran regimiento, cuyos batallones son las 
divisiones , y cuyas compañías son los regimientos. Agre­
gúese á esvo la mayor dificultad que presenra la diversi­
dad de las armas de que un exército se compone, y se 
hechará de ver fácilmente hasta que punto es índi>pens.a-
ble la existencia de una gran plana mayor permanente , que 
por sn práctica y constante aplicación al mismo objeto fa­
cilite el servicio esencial á que está destinada, y lo haga 
rápido , uniforme y senclLo hasta el extremo. 

Uu exército es un gran todo compuesto de muchas par. 
tes que deben tener entre sí una exácw correspondencia, y 
« i tanto su sistema de organización y servicio será mas 
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perfecto, CH quaiuo esa correspondencia sea mas piecise 
7 absoluta, 

£1 Estado mayor de un exércico es el nudo que liga 
«tas parces del gran todo,-y recogiendo los hilos espar­
cidos de las diferentes armas y servicios , los presenta uni­
dos al general en gefe para que pueda con facilidad y si» 
rozamientos dar el impulso y dirección conveniente á la gr»a 
maquina fiada á su cuidado.... i quién , pues , será capaz 
de decir que no es el Esudo mayor indispensable?... na­
die creo : lo que si dicen muchos es , q¡e no es preciso 
formar un cuerpo de Estado mayor permanente , sino va­
lerse para este servicio como hasta aquí se ha hecho, de 
oficiales de las diferentes armas por comisión.—Examina­
remos esta opinión , por absurda que sea á los ojos de todos 
Jos militares que conocen su oficio. 

Todos saben que en las grandes fábricas de reloxes hay 
artistas que trabajan exclusivamente l*s diversas piezas de 
que se forman : unos fabrican las ruedas, otros los muelles, 
•tros las nuestras &c. , y todas estas diferentes piezas vaa 
á juntarse en otro taller en donde se eonvinan , se reúnen, 
y reciben el movimiento admirable que nos es de tanca 
utilidad : ciertamente á ningún director de una de estas 
fábricas se le ocurrirá andar variando diariamente los ar­
tistas que montan el relox, sacándolos indistintamente ya 
de los que trabajan los muelles , ya de los que hacen los 
esmaltes &c . , para darles una ocupación que no conocen 
aunque sean sobresalientes en la que dexaron , y á la que 
se habian dedicado i el director sabe muy bien que si ta¡ 
Jbiciera tendría que enseñar ün nuevo oficio á cada mío 
de aquellos oficiales , que caería en este inconveniente t o ­
dos los dias , que de aquí resultaría montarse siempre atien­
tas sus reloxes, que todos serian ensayos, que no habría 



' 34* 
« í sistema seguido y uniforme, de mas en mas rectifica-

. do por la experiencia , y en una palabra , que sus rela­
xes serian malos por acabadas y perfectas que fuesen Jas d i 
verías piezas de que se componían. •! Qué hará , pues, esiSS 
director para tener su fábrica bien moneada ? Lo que hacea 
todos... Ver que jóvenes tienen mas disposición , ñus ea> 
beza para ei trabajo de montar ios reloxes, dedicarlos deí-
4e luego á esta tarea , y obligarlos á perfeccionarse en día. 
por Ja práctica y la constante aplicación á aquel .sn'o 
ramo de la relojería, considerándolo como distinto de los 
demás, formar así eficiales sobresalientes .en él , con cu ^0 
auxilio le será fácil reunir las diferentes piezas que ven­
gan de los calieres particulares , y dar á s u .conjunto ei 
movimiento uniforme que lo constituya una máquina per­
fecta» 

Ahora bien : la guerra es una ciencia , y una ciea-
<ia difícil y complicada que diferentes ramos compone*; 
«1 Estado mayor es el punto en que estol ramos se reú­
nen , y por censiguiente el único parage en cTonde puede 
estudiarse la práctica de su conjunto- Ni el oficial de ar-r 
«¡Hería estableciendo ó mandando en acción una batería* 
ai el de ingenieros meditando ó construyendo una «bra$ 
ai el de infantería ó caballería batiéndose ó evoluci#(¡an=' 
do en su puesto, pueden aprender este conjunto : cadar 
ano de ellos podrá ser sobresaliente ea su ramo respec­
tivo 5 pero ninguno sin otros estudios, sin otra práctica 
sabrá el enlace de las diversas armas* conocerá sus dife­
rentes servicios, sus relaciones, estará en el caso de d i -
w'gir sus detalles &c. , en una palabra , de montar el re«« ' 
lox é imprimirle el movimiento : esta es la ciencia del 
Estado mayor, su teoría podrá como todas estudiarse e« 
áoade quiera , pero allí solo es d»nde se estudia por ae> 

Ayurrterriterito da rhdrld 
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cesidad, su práctica está solo allí , es pues indispensable 
para alcanzarla perfectamente hacer allí ia -carrera , ocu» 
parsc solo de aquello. 

El oficial de Estado mayor, no necesita ser ni un ar­
tillero i ni un ingeniero , ni un esquadronista consumadoj 
pero es preciso que no sea extrangero á ninguna de estas 
facultades , es indispensable que se encuentre en el caso 
de poder discernir la falsa posición de una batería , de 
conocer si un reducto ú otra obra qualquiera llena .el 
objeto á que se la destina , que sea capaz de indicar el 
punto que debe fortificarse , y dar idea de la especie de 
fortificación que pod:á mejor convenirle , que sepa copiar 
un terreno, y conocer las maniobras en línea de una di­
visión , ó cuerpo de exército &c. 

Efta especie de conocimientos, son los que debe te­
ner el oficial de Estado mayor de los diferentes servicios; 
pero debe estar instruido á mas en otras muchas cosas que 
-le son peculiares. Estas son por exemplo , hacer bien un 
reconocimientOj ciencia difícil, del primer interés en la guer­
ra , y harto peco cultivada entre nosotros , marcar un cam­
po , indicar una posición 4 detallar sus veatajas é incon^ 
venientes, dar colocación en ella- á las diferentes armas, 
conocer su uso en las acciones, y el enlace que entre 
si tienen ; tener formado el golpe de vista á ver tropas, 
terrenos &c. , para no equivocarse groseramente en sus es­
timas : conocer la organización de los" cuerpos de divems 

armas , y estar practico en el detall del sesvicio : hallar­
se en el caso de poder formar um diario correcto de las 
operaciones , y ser capaz de entablar una negociacioo ó 
sacar partido de un parlamento. 

Todos estos conocimientos , y "otros muchos que no 
indico porque son sabidos, no pueden poseerse de repen-
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te , ni saberse sin 'estudios y práctica anteriores : el ofi­
cial de Estado miyor desda que entra á servir en este cuer­
po j se dedica á alcanzarlo » tiene en sus geres , y com­
pañero:. otroi tantos maestros que le dirigen en sus en­
sayos , ti ne la necesidad tan imperiosa para, todo hombre 
pundonoroso , de ponerse en estado de poder llenar sus 
deberes , y con-esto, y la práctica conscante , y uuifor-
Uie que existe siempre en los establecimientos permanen­
tes , y no en otros, y la simplificación y perfección del 
si-.rema porque siempre se trabaja en ebo-. , va adqairien— 
d-. la instrucción que debe llevarle un dia , á ser un ofi-
cial de Estado mayor sobresaliente, lá confianza de^su ge -
n ral , y últimamente, un general el mismo } distinguido pi£ 
sus conocimientos. 

j Todo esto, como se logra con la especie de Estados» 
m "/ores que hemos tenido hasta aquí ?.•• Figurémonos por. 
an momento, que al terminar la pasada guerra con la Fran­
cia el año de f¡ , ricos con la experiencia de tres cam. 
pinas , hubiésemos establecido un Estado mayor perma­
nente , tal quaí le tenemos en el dia , y que centuria y2 
así diez y seis años de existencia-. ¡Qué inapreciables ven­
tajas no nos. hubiera producido !...] En. quan diferente es­
tado s? hallaría la ciencia de. la guerra entre nosotros!... 
¡Cómo hubiera sida posible que hubiésemos de haber t e ­
nido que hacerla ahora tan á ciegas en. nuestro propio p.i¡s!..« 
Los reconocimientos se hubieran multipl. cado , las ideas 
luminosas hubieran brotado de aquel cuerpo^ de oficiales 
destinados, no á la artillería , no á la fortificación ,, no á. 
la táctica, en, particular, sino á la guerra en general : las 
instituciones hubieran seguido, á las ideas , y nuestro sis­
tema militar rectificido , nuestros mili-ares mas instrui­
dos j kabieran sabido • evitar los yerros, capitales, que nos. 

Ayasit-diíñ^TiHo de Hcidrid 
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lila coscaSe aat* terriií» , taata sangre y tanta gloria, 
El estabiecimieata del Estado mayor permanente envuel­

ve á mas en sí- nn sistcsaa muy diferente del qué has» 
ahora se h« seguido , y que está reconocido por el 
roas absurdo posible. Hasta ahora OH general en gefe 
.tenia absorvido su tiempo ó por detalles insignificantes , é 

f»or contestaciones impertinentes r... ai una hora para pen-
«ar cu el dia. ¿Quando, pues, se habían de concebir J¡, 
yesar los p'anes que requiere» indispensablemente profun­
das y detenidas meditaciones ?... Pregúntese á los genera­
les que han «andado en gt-íe nuestras cxércitos sino es est« 
constante : eilos podrán deeir sino han visto á su pesar 
jasárseles constantemente los dias sin poder dar ni una ma­
ñana a l a instrucción en grande de sus tropas , ni úaa no­
che á la medicado» de sus movimientos,... ellos podrá» 
decir sino se han desesperado mil Veces al considerar ej 
pésimo sistema á que sacrificaban inutiimem#$u tiempo, y 
sino han deseado vehemeateroente una mudanza que dexase 
en libertad su pensamiento descargándolo de todo lo que 
no forniaba la ciencia del. alto mando que les estaba co»-
fiído... Ya lo ha o conseguido,., el gefe de E*tado .mayor 
esta puesto para eso : es el único que tiene que hacer coa 
el general en gefeí toma su voz para todo lo que no es 
ik gran importancia, y le consulta solo para lo esencial: 
el coaaadaetc en gefe le comunica su pensamiento , no 
tiene mas que hacer; del grfe dj Estado mayor, es dar" 
Je la ampliación necesaria á l i exeeucion : ei general me­
dita, el gefe del Estado mayor prepara la ejecución : el ge-
aeral la resuelve, el gefe de Estado mayor da la impul­
sión , las tropa* execuu».—Todo» quattoi datos necesitó 
el general ce gefe paras formar su p!aa , quintos materia-
es 1H:(S« menester par* hacer s» combáíacios , los reco-

ÁytfntaróNsntQ da Madrid 
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gíó el Estado attyr f le fuert» presentados por su ge-
fe. Este es e l . sistema : la razón no puede menos de apro­
barlo 4 la experiencia lo sanciona, y solo el ciego espí­
ritu de partido, ó el estupido apego á rutinas caducas j 
absurdas , pueden hacerlo entrar en comparación con el hasta 
ahora seguido. 

Ccocíbese difícilmente á la Yerdad el que principios tan 
incontestables encuentren oposición entre las gentes mismas 
del oficio j pero es quando se discurre que los hombres se 
guían por ja sola razón en sus juicios , mas no debe ex« 
trinarse en esto ni en ijada , al recordar que la pasión es 
la base de Jas opiniones de los mas, y que otra gran par­
te decide de las cosas sin tener de ellas la mas ligera tin« 
tura : esto explica sobradamente la causa de la oposición 
tulgar al Estado mayor permanente que tan poco honor 
iace á los militares espaioles que la tienen, pues que la* 
hace aparecer ó envidiosos, ó ignorantes. 

Querer que el Estado mayor que acaba de crearse en. 
íuestro exército se encuentre desde el primer día en el gra­
do de perfección en que se mira en ocras partes donde es 
ya antigua su insticucion : pretender que entre el gran nú-
aicro de exceientes oficiales que lo forman, no haya hecho 
enerar uno ú otro alguna consideración personal, es exigir 
.imposibles de los hombres > pero el establecimiento es ex­
celente, era indispensable , y dará seguramente resultados 
ventajosos á la gloria de la nación , especialmente si de­
sechada por sus dignos individuos la pereza , el amor á no 
hacer, que es cJ mal endémico de los españoles, ponen 
c.¡ el desempeño de sus vastas, é importantes funciones, 
aquella'actividad , aquel ztlo ardiente y apasionado, que 
et el carácter distintivo de los jóvenes guerreros amante* 
is su profesión y entusiastas de la gloria. 

XX, 
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C O R T E S . 

Sesión ¿el n . 
• ¿ r í o s ialividuos del exércico de la izquierda", hoy-

quinto , pedían al congreso que declárale si los militares 
tenian voto activo y pasivo en ¡a representación nacional, 
y .que se fixase el «\oito de gozar de este derecho escando 
en campaña. Declaróse la primera p.iEce , y se reservó la 
segunda par» la constitución, ( i ) 

• La comisión de poderes dio cuenta de los del señor cu ide 
¿e T o r e n o , nombrado propietario por Astur ias , 'y - loshal la­
b a corrientes. En señor R o s le. opuso la tacha de no tener 
i ; años cumplidos. El señor Mexía hizo el elogio del conde, 
y pidió para él la gracia que cupiese ; en el mismo sentido 
habló el señor Cañedo. Los señores Caneja , Gallego y E s ­
piga sostuvieron, la. elección ; los señores Anér , Mar t i -

( i ) Eua, solicitud mñnlfiestK quí* inexactas so* todavÍA. 
tntre nosotros las He AS de los principios políticos que consti­
tuyen la representación. Los diputados en Corees n* son re­
presentantes de sus clases í profesiones rapsetivas , sino del 
tqnjunta de ciudadanos á quien se di el nombre de Pueblo. JV# 
je sienta allí el eclesiástico comí ecleiiástico ; el magistrado c#« 
mo magistrado ; el comerciante como comerciante ; el diplotní-
lico como tul.. Lo mismo sucede con los mjlitures : representan 
y jan representados en las Cortes españolas , no como militares 
tino como individuos del pueblo español. Si quatdo están 'en 
campaña no pueden intervenir ni activa ni pasivamente en las 
eleccionei , es una circunstancia accidental , como la de estar 
infermo , amenté , í en comisión ¡que á nadie priva de los de­
rechos que bahi'.ualments le asisten como ciudadano , aunque 
en aquella ocasión no los exenta: L.:t fuerza armaia en- el ir-
den político debe ser necesariamente obediente : en el instante 
que empieza á ser activa rompe el equilibrio social y se hace 
tirana. Los dignos, miittres que han. hecho la, representación di 
que se trata , se expresan co/i toda. la. moderación y buena fe 
que corresponde á ciudadanos; pero ellos mismos mejor adver­
tidos eonoeerín que en minos de otros guerreros menos patrio* 
tas y virtuosos la salud dd estad» se cttnprometer'tA tristemen."-
í?. it» en A cíese ie fetkttnii, 
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»ez ( D . Josef) y Creux se opusieron á ella. El señor A r ­
guelles ( ín t imo amigo del conde) pidió que se suspendie­
se la resolución , hasta que manifestase la habilitación que 
tenia , y mediante la qual habia sido en Cádiz uno de los 
electores para nombrar suplentes. Así se acordó , devo l ­
viendo el informe á la comisión. í i ) 

La comisión de empleos informaba acerca del sueld» 
que di'bia señalarse á los ministros interinos del despacho 
Jos señores Varea , Canga y Larrumbide ; fixábales ochenta 
mil reales con el descuento general de sueldos j y la con­
sideración y el rango de interinos , y asi se acordó. 

Volvióse á discutir el informe de la comisión de guer­
ra sobre alistamiento. Después de haber hablado largamente 
el señor Arguelles de .la necesidad de oponer fuerzas-pro­
porcionadas a las qt:e nos han invadido : después de haber 
manifestado la diferencia de esta guerra á las anteriores , y 

( i ) Seria una anomalía bien extraña que el conde de Toren* 
habilitado por la ley.para tedas las gestiones civiles no lo es— 
tubiese para la representación política. No lo creyó así su pro­
vincia quando tres años ha le envió con encargos de tanta con- • 
fianza ¿ Inglaterra , en donde sostuve con igual habilidad que 
dignidad y z.elo ¡os intereses de su patria. No lo creyó tampoe» 
mi la regencia pasada , quando al tiempo de elegirte . los di— 
putades suplentes en Cádiz, y propuesta esta, misma dificul­
tad respecto del conde , declaró que estaba hábil para eligir 

y ser elegido. En virtud de esta decisión fue., un», de los indi­
viduos de la Junta electtral ; / si hubiera recaído en él la elec~-
tíon de diputado suplente , estuviera desdé el principie sen­
tado entre les representantes de la nación sin Contradicción a¡-
¡una. i No seria una contradicción palpable que la encontrase 
ahora que es electo diputado propietario per su previncia ? Ne-
sotros no h :ba-'mos aquí ni de les sirvkioi que el conde tiene 
hechos k iu patria-,' ni del infiuxo que ha teníde en la últi-
utfa coi.vocacim. del congreso , ni del merit* eminente que le 
d stinguc ; porque en primer lugar este no hace parte de las ra­
zones de justicia que median para sostener SH elección ; / en 
segundo porque el lenguage de la verdad, j del. aprecie se con­
fundiría con el de la amistad \y ** siemde mas j«e justes H 
MQÍ tendría per parciales. . _ 

^.s 



hecho ver ^ue solo puede salvarnos una medida semejmte i 
á la que tomó la convención francesa en 1793 , para sa-' 
lír de ahogos y poner en pie en pocos días un miüon y 
doscientos mil hombres , prosiguió: admitida-la pri.n-ra cla-
sificEcion hecha por la comisión de guerra, entraran las ex ­
cepciones en las diversas clases encargándolo el congreso á 
la comisión misma. Las alarmas de Asturias y otras par ­
tes han servido para paliar la gran medida que debe to-r 
jnarse con el fin de evitar las dispersiones. El congreso 
debe advertir á la regencia que ya que no sea posible hacír 
la guerra en país enemigo , al menos deben hacerla los 
soldados en pais forastero, trasladando , por cxemplo, ga­
llegos á Cacal uña , y catalanes á Galicia ¡ y desaparezca 
para siempre la idea de parcialidad y provincialismo. Aca­
so no teadrá hoy la regencia todos los medios de realizar 
«sta medida que tuvo la junta central. Ya no es tiempo • 
de contemplaciones : en Asturias y Cataluña dirán acasa que 
ine opongo á sus intereses ; pero pregunto, ¿ Victor y Souk 
tendrán consideración por ellos ? Adoptemos los medios d« 
salvar los inconvenientes , ó no digamos que tratamos de 
resistir á los enemigos. Quedó pendiente la discusión. 

Sesión del ix, 
D. Francisco Xavier Cavanes, ayudante del geaeral Cou-

pigni , remitía desde Lisboa una memoria sobre el modo 
de levantar tropas, mantenerlas , vestirlas y disciplinarlas} 
de formar oficiales y generales &c. : se pasó á la comisión 
de gu.rra. , 

El P . Roldan , mínimo de S. Francisco , habia llama­
do días hace la atención del congreso. Se habia pedido in­
forme á la regencia , y resultaba de él que el P. Roldan anun­
ciado en el congreso por el provisor de Cádiz, como ua 
inocente perseguido , es un español sedicioso , agente de los 
franceses. Se acordó que se dixese á la regencia que las 
Cortes quedaban enteradas. El corto resto de la mañana es 
llenó habando de alistamiento. 

Sesión del 13. 
La comisión de hacienda informaba sobre la propuesta 

del ministro para reducción de sueldos. 
Decretóse que á los jubilados con todo su sueldoj.se 
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les dexeñ dos terceras partes : que la misma reaax* ss 
iaga á los empicados qae hayan emigrado per huir del ene­
migo ; y "que á los empleados en pais ocupado por el ene­
migo , que. no hayai llegado á tomar posesión de su des­
tino nada se les pague 5 pero si tenían otro destino an­
terior se. les paguen dos tercios íntegros del sueldo que 
disfrutaban. 

El señor Alcocer habló de los inconvenientes que pro­
duciría en América la publicación del decreto sobre repre-
sentácian nacional, y pidió que no se remitiese á aquellos 
países. Concescaronle los señores Gallego , Creux y Argue­
lles, y quedó pendience la discusión para el viernes. 

Sesión del 14. 
El general Aguirte se quexó días pasadas á las Cortes, 

de que los anteriores gobiernos no lrabian atendido sus re­
clamaciones. Hablaron varios en su favor , entre ellos el 
señor González , quien >ixo que se perseguía á Aguirre , yt 
á él también porque se perseguía á les que habian estada 
en el sitio de Zaragoza : que la culpa ie esto la tenia el 
mii¡i-.tro de gu.*rra que fue, Cornél, á quien Aguirre lla­
mó en Sevilla traidor baxo de su firma. 

El señor Aznarez contestó , que era muy justo premias 
al general Aguirre si lo merecía , pero que no debía per­
mitirse á un diputado llamar traidor s un buen espnñel á 
quien no acusan las leyes , á un militar como D , Antoaio 
Cornél. Se le probará si es necesario , contesta el seño» 
González, ( t ) 

El coronel D . Francisco Ferraz , sabrino del señor Cor­
nél , se qufxó a las Cortes , pidiendo una satisfiecion pon 
el agravio hecho á su c ío , ó que el señor González jus­
tificase su ¿icho. Dió:<e cuenta de ello en sesión secreta, 
y se nombró una comisión, que enterándose de lo ocur-

• 

-(1) De buena gana hubiéramos omitido esta incidencia de­
sagradable , sino fnese una nuevs prueba de la circunspección 
0*n que los diputados deben'hablar en el congreso , y de la ni-
eesidad que ¡tay de arreglar los tribunales á donde solamente} 
corresponde bucer esta clase de dtnuntias , ejtn di qut mi— 
9iz.su* semejante {*liJ¡ca(ioq¡ 
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rido , puesto «jue lo habrían copiado los taquígrafos, in­
formase al congreso. 

Fue este de sentir que se debía nombrar un tribunal que 
«anaciese de las acusaciones contra los diputados : discutién­
dose en-publico si el dicho tribunal se había de componer 
de personas de dentro ó de fuera del congreso. De esto y 
de la resolución ya dimos cuenta en el número 4 ; . 

Posteriormente instó D . Francisco Ferraz, instando por 
la'reparación del honor de su t ío; y aun por su seguridad 
personal, que se hallaba comprometida,,y este.fue el mo­
tivo de la discusión de hoy en que se leyeron estos ante­
cedentes", y una exposición del señor González , en que 
se quexa. de haber sido atacada su inviolabilidad y repre­
sentación. Se resolvió que pásase todo á la comisión encar­
gada del reglamento para el tribunal que se ha de nombrar. 

La regencia pasada ea virtud del decreto para que es 
el termino de dos meses hiciese una exposición de su cori- -
ducta ,• presentó con un memorial el diario que había 
llevado de sus- resoluciones. Decían en el memoiial que en 
virtud de nuestra situación' habían convenido en una bien 
combinada defensa; pero que. habían experimentado siempre 
desconfianza de aquellos mismos á quunes habían salvado; 
y en fin,,- que el diario .no. comprendía mas que las reso­
luciones generales. En segunda representación exponian , que 
aun quando según la ¡ey.de la partida, que citaron , pu­
dieran esc usarse de dar cuenta de su conducta , al meili» 
jn.es de habérselo mandado habían dado cumplimiento , po-. 
niendo en manos del presidente" del congreso,,el doce de 
diciembre los documentos citados , y quedando prontos á res­
ponder á los cargos que se les hagan. 

Dixo el señor Quintana que los regentes pasados era» 
screhedóres á que se nombrase una comisión que examinase 
4os documentos que presentaban > y que entre tanto debía» 
cumplir la orden que se había dado , pasando á sus desti-
aios, donde debían permanecer hasta que se le* hubiese to­
mado cuerna.-

El señor Golfín opinaba que debían permanecer aquí¿ . 
aunque por ahora no decía el corrió. Que al que le habí* 
acomodado se lubia ido , y los demás se había* quedado j f > 
<$ que habí* &¿tio nombrado general, se esr¿¡»8 ma á.qui. Ca,». 

/ • -

Áyusrhimlsírío de-Madrid 
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tí'uyó pidiend* , que si el señor Castaños era el único._ca~ 
paz de mandar el exército de Extremadura ¡. se le hiciese-
marchar al instante , y fino que- se. nombrase otro general. 

Contestó el señor Vülafañe que. á. los regentes pasados. 
no sé les habia formado causa j , y que las:Carees, habían aproT 
bado el nombramiento del general Castaños.. 

Repuso el señor Ostolaza , que en quanto al general J-
Castaños ,- la regencia que lo habia nombrado, datia en todo 
tiempo cuenta de ello. Que se habia. puesto á los regentes 
jasados en. una residencia formal , y sé les había mandado» 
salir , para que no embarazasen en las decl-iraciones sobre: 
cuentas , dilapidaciones, gracias y grados concedidos con­
tra el tenor del decreto de abril. Concluyó pidiendo que 
cumplieren la orden que los mandaba salir.. -

El señor Anér dixo., que los. regentes, no pedian la-. 
revocación, de la orden, que. los mandaba, salir., sirro que-
cñ caso de ofrecerse alguna, duda. „. mientras se les propor­
cionaba barco , estaban, prontos á contestar. En el mismo 
sentido habló el señor Mexia , y, se acordó pasarlo todo á-.' 
á la comisión correspondiente.. 

La Junta.de Murcia pedia que se rebaxase la marca me*-
dia pulgada ,. sol re la una. y media, que ya se han. rebaxa-^ 
do á ios cinco pies... Un señor diputado dixo , que-estos sol­
dados.de. poca talla podrían.servir para asistentes.. El señoc 
Go;fin contestó que el. soldado entraba en el exército co* 
el noble objeto de servir á la patria,, y que se oponía * 
que se admitiesen soldados para servir á los oficiales. Apro­
bóse la proposición de la junta, de Murcia, apocada pon 
la comisión de guerra , y se resolvió que considerándose 
como solteros los que.se hayan casado en fraude de la leya 
no se alisten los casados mientras naya solteros.. 

E! ministro de. hacienda, con motivo de haber visto ca­
sualmente. un soldado, estropeado ,, expuso la necesidad d» 
formar un' establecimiento, de.inválidos.. Se. pasó á U comi- -
sion de premios... 

Se pasó á, la.regencia un proyecto del'marques. de Salas. 
.sobre el modo de acreditar- el. papel moneda , obligando í. 
recibir en toda ciase de pagos un tercio en dicho papel. 

El regente y oidores de la Audiencia de Sevilla se q u e ­
daban. á las Corees del papel del ex.-central. D, I*srefz» C*i~ 
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v o , t i tulado el patrleiistn* perseguido Ve. , por ealumnioí© 
á dicho tribunal. 

El señor Rodr igo opinó que pasase á donde correspon» 
«¡ia j y el señor Morales Gal;ego habló en el mismo sen-
ti<lo< El señor Mexia añadió que por un efecto de sensi­
bilidad se mezclaba el congreso en todos los asuntos y que-
xas part iculares, de modo que oenpado en esto se perdería 
ia patria , sino se limitaba á tomar solamente providencias 
generales. 

D ixo el señor Gómez Fernandez , que si e l consejo de 
Castilla fuese ofendido , no habia de acudir , ni á la jun­
t a de Censura , ni á un tribunal inferior, sino al congre ­
so,. Que siendo ofendido un tribuaal en cuerpo , debia acu­
dir también al congreso ( r ) , y concluyó pidiendo que los 
'fiscales del consejo >le Castilla , procediesen de oficio á acu­
sar á los que ofendan á los tribunales y al público. 

Leyóse la representación de la Audiencia , en que pa­
cí ia qué se nombrase una comisión , que enterándose de la 

( i ) Quando el congreso toma alguna resolución relativa * 
la Audiencia de Sevilla ¿ qué es lo que hace ? la dirige al 
Consejo de Regencia i y por qué ? porque -la regencia es quien • 
está encargada inmediatamente de la observancia de las leyes / 
de la inspección de los tribunales. Si -este es el proceder del 
congres* con la Audiencia ¿ qual debe ser. el de ¡a Audiencia 
con el congreso ? claro está : dirigirse á la regencia , la qualy 

en lascaros que no estén previstos por la ley, consultará á las 
Cortes. En ningún cais , pues , ni los. particulares , ni los tri­
bunales deben í nuestro entender pedir justicia ¿ las Cortesf 

sin* quando la regencia nt se la administre ; / entínces acu­
dirá en quexa de la regtnfia. No creemos que se esté en este ca­
so j y sin salir responsables del dicho t hunos oido que la re­
gencia ha entendido ó está entendiendo en eite mismo asunto, / 
en desagravio de la misma Audiencia A qué , pues , el recur­
so á las Cortes ? Confesamos que no lo entendetnot. Tpor qué las 
Cortes los admiten, les pasan ¿ comi iones , / ¡ vuelven á ais-
cutir y los resuelven ? por un principio laudable , si si quiere, 
de hacer el bien particular 5 pero de que no puede menos de re­
sentír¡e el bien general. Todos los días lo oimes reptiir as» a mu,-* 
*¿*s diputadts. 

J 
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<»*sa ie Cá lv» , y 3e las dc«as' de $ue ha con-tcido di­
cho tribunal , vea si han faltado para castigarlos ; y ie n», 
que se corrija á Calvo, # • , 

Expuso él señor Crcux , que el Sscal de un tribunal era, 
no sola el defensor del rey •-, sino también del_ mismo tri­
bunal ; y que este fiscal era qúíen debería acudir á la junwt 
•le cetisfira» £1 señor Gallego advirtió que así lo_habían he­
cho ya varios particulares que se habían creído injuriados. Eí 
señor Morales Gallego rfixo , que la pretensión del tribunal 
era que se examinase su conducta. 

"Dixo e! señor Mexía-, que no era necesario para esc» 
nombrar tribuí??.!5 KXJ.stieudó'el consejo de Castilla, que pre­
cedería como ien toda calumnia, una vez calificada por la 
unta-de censura. 

El señor- Luxan ebserv» «¡ue las visitas , como la que; 
yedia la Audiencia , no se verificaban uuuca» y que así de-
Iria observarse lo.-rnanidr.do. 

•Bbto el sfeiSot Huerta que si se observase el reglamenta 
¿e libertad di? irfi§*éétaj la-Audiencia tendría que-acuuir á fa 
junta de censura, Ja qual debería para ello-ver ios proce— 
sos; 'y"hó"'SÍtiiio e;:.o p^sibi-e-^ piaió' que se estableciese 
por principio, qne roda ataque á las autoridades establecí. 
tías fés' un cielito puBlice, ( i ) - . : 

Pregunté el señor Áiguáíks, í si en tiempo de.Carlos I I I 
se hubiera ofendido á la Audiencia , y esta hubiese acudi­
do al rey , habría Carlos III nombrado ima'comisión para 
que la oyese ? Yo veo-, prosiguió, que se va.acercando el 
momento de meternos en una cuestión de que la patria se­
rá la víctima. El reglamento de imprenta ha provisto al 
caso es que una autoridad sea atacada ; y si el reglamen-

(r) Somos de la trdsn-.a opinión que el señor Huerta, gtiatt-
¿o el ataque es injusto, i Pero serí x» delito público el que un-
ciudadano denuncie A una aulotidad que le falte á la justicia* 
«» lo fenemes por tal. Si un ciudadano time una quexa de lot 
tribunales superiores- de juiticis .. c'tbc acudir á la regencia i si 
tsta no l» atiende , tiene el recurso de las Córfesí y ¡i fuese pe~ 
sible que ¡as Cortes 'áfftpccb le o¡ %fef» ¡ puede exponer sis justiqi* 
Mttte el jiíblico , para defender .'./.¡estimación: hablando sierit-
tye ctit el respes* que se debe í las autoridaátf estttbkiidJti 

tía* 

ayuntamiento ds Madrid 



to '«o ocurriese á ell», tenemos leyes par qae dirigirnos. N» 
creo , pues s que hay motivo para esta discusión 5 pero reo 
c«n mucho dolor que se trata de lanzar otra vez entre no­
sotros-la'matízaos de..la discoráia. En todas las naciones ha 
traid» inconvenientes parciales la libertad de la imprenta 
en el principio. Veo una mano oculta , un maquinador sor-
áo que se prepone la ruina del estado , un enemigo que nos 
tiende un lazo. Quando se estableció la libertad de la impren­
ta *Hxs y y ¡ne io oyeron muchos que los enemigos del es­
tado se valdrían de ella para desacreditarla , á pesar de ios 
que se proponen por objeto la libertad de su patria. 

Contestóle el señor Valiente que la libertad de la impren­
ta no había podido memos de traer las conseque ncias de un 
nuevo establecimiento que teiia muchos contrarios. Y o l a 
defendí, pero no dixe si era á propósito para ahora. Hará» 
mallos que piense» en destruirla ; pero cada uno puede de--
cir lo que quiera contra esta ley , u otra que no sean sub­
versivas de la constitución. (1) Si todos los casos estuvieran 
previstos en el reglamento , estarían demasías advcnen~ 
eias que han hecho los señores Huerta y Fernandez. No 
está en nuestras leyes el partir los procesos para calificar*. 
l o s , j proceder despees según la calificación ( i ) , y en el 
caso frésente habría que llevar tod» el archivo á la junta de 
censura. Estamos en el cas* de que los mismos tribunales 

(1) Es posible que se diga que ti hablar contra la libertad 
de la imprenta no es hablar cintra una ley constitucional. Tra­
temos de la constitución de v.a pueblo Ubre : en Constan!inopia, 
en España ¡mientras est-uvimos mandados á lo turco }y en Fran­
cia hoy , no hay libertad de imprenta ; pero tampoco hay cons­
titución , i por mejor, decir , la constitución no tiene mas que un 
artículo , obedecer los caprichos del déspota. Los españoles de 
hoy nos diferenciamos de los turcos y de los franceses en tener 
libertad de imprenta ¡ y en esperar ser libres y felices : ¡i la 
ferdieramts , na. nos quedaría mas que la esperanza. 

( i ) Sin embargo, así se ptíctica siempre en Inglaterra en 
iar tausas criminales ; y su modo de enjuiciar debería servirnos 
de modele, 
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se haga* á s í misales justicia. (i) El reglaiaeneo de imprca- j 
ía no na tenido presente el caso de ser ofendida .ua tribu.*-, 
a a l , la regencia j ó el coRgreso. De la libertad de la i rs-
arenta no ¡lomos visto ningún fruto provechoso sino mucho* 
incoo venientes , «esvergue*zas, calumnias, satirillas, y d i ­
abetes para divertirnos. Esos periodistas «o Tienen.á ser 
sino hombres que han tomado ese oficio-para comer. (¿) 
Quando llegue el caso hablaré del modo que se debe pro­
ceder. La Audiencia habla eon mucha razan, y kace biea 
OH consultar, pues ua tribunal no tiene autoridad para r e ­
nunciar á los agravios que se le hacen , y así deberá ecur- , 
rirse a esre caso del modo que diré a su tiempo. 

El señor Pérez de Casero expusa , que el tribunal tea-
aria razón j y que la presunción estaba á. su..favor ; per® 
«ué i seria contrarío â  toda ley él que el mismo ti iburial se . 
hiciese justicia. Que si el reglamento no hablaba-de tribu-• 
aaíe's , estaban virtualmenre comprendidos en él : que el ofi­
cio fiscal no estaba derogado por la ley ; y en ña , que no 
sabia qual.tra el motivo de queierse apartar del camino, jr > 
permitir que el tribunal se tome la justicia por su raaao. 

Levantóse i hablar el señor Gallego , y siendo ya tar­
de , el señor presidente aplazó la discusión para el sábado. 

( i) Bst* es h que no hay en Inglaterra ; / le que naet-
tres descendientes dudarín qy.e hará existido entre nesotroj, 

(2) Suponemos que el señer Valiente • no ha dicho esta c#-
m't una prueba contra la libertad de ¡a imprenta ; porque nada 
tiene que ver con ella que los piriodistas hayan tomad» este ojí~ 
üb para cerner. i Por ventura , no se suele escribir sino en pe­
riódicos ? i Imperta algo para que una verdad lo sea, que el vientre 
de quien la escribe esté hambriento i satisfecho ? Discurrir así, 
siria tan absurdo en lógica como opuesto á la experiencia; h quaí 
nos enseña que en la lista de fas escrito'es bienhechores del- gé­
nero humano hay mayor número de pebres y necesitados , que de 
ricos y opulentos. No ciertamente : no han sido sátrapas ni pu~ 
bticaries les que ban tenido la audacia de sumirse en elpoi-óátn-

v Me la perversidad había escondido la verdad para sacarla de 
allí y ofrecerla á la admiración y á la gratitud de los'hombres. 

La expresión per consiguiente no manifestará otra cosa que 
ei desprecie del trnier Acia esta clase de eicrkorés oue se llataa* 



perie-distatrttí editores del Seth.tnitrio en calidad de tales-rt-
cigeremos la parte que nos toca de este desprecio , y no por es 9 
nos tendremos en minos : los demás compañeros nuestros en esta 
farrera harán lo mismo ty harán igualmente, bien. ¿ Mué nos hn -
porta ni í unos ni.¿.otros una frase , a-venturada por lo menor9 

de An señnr diputad* ? Las injurias no .llegan á quien no las me­
rece, Na sabemos, en qus se funda elSrc Valiente p.t'a suponer ¿to­
cios los periodistas impelidos de la necesidad y del hxmbre. ¡ Los co­
rácea todos > i Sabe si tienen ó no recursos con qus subsistir >. - Es­
tán reservados exclusivamente á. otras profesiones y¡ tart4s les 
pensamientos nobles y generosos > \ Diremos, que. el militar, que de-. 
fitnde á la patria con su espada , el magistrado que conserva itt 
tranquilidad administrando justicia , el diplomático que la air» 
torix.it y sostiene negociando , se envilecen porque el uxe se man-. 
tenga con el prest , y los otros con el sueldo que ¡si Nación 
¡es asigna i 

El tuero; pues y que un periodista percibe de su trabajo 
no es ni puede ser una razón de desprecio : lucro que , por de­
firió ^¡e pase , no se grangia abara endiosando A los favorito* 
de lá fortuna , sosteniendo abusas y preocupaciones envejecida', 
adprineciendo al pueblo sobre sus verdaderos intereses , bacien.'» 
tn .fin loqueen los tiempos estragados de la anterior tiranía 
hemos visto gene raímentes así en los libros formales cerno en lot 
periódicos ligeros. Pata- llamar la atención del público acia un 
•papel entre nosotros se necesitan otras miras, otros principiosi 

y etro espíritu muy diferente ; y si no alcanzamos A llenar en­
teramente el noble ministerio y ¡os altos fines , que en estos tiem­
pos de exíltacitn y de agitación continua solo los periodistm 
pueden desempeñar , es porque la flaqueza humana ó la falte 
de talentos no nos dexará elevarnos á la altura que debemos. 
tero sin abusar de la libertad de la imprenta , y valiéndonos del. 
derecho de una justa «indicación, podiramos demostrar, con la 
Ultima evidencia al señor Valiente , que está todavía muy lexos 
de corresponder el éxito ¿ los esfuerzos y á los deseos.en aquellos 
que creen hacer o ser mas que nosotros. No lo intentamos , por-
jjae est* tendría el aspecto y el carácter de una contestación per-
4»nal , / por ¡o misma agena del Semanario patriítict. 

£L Diis gracias sus editores no se han visto basta ahor» 
*M la precisión de escribir pera subsistir , ni l* empresa del 
if.«;«Aa<f«» h* tifio (*» « / * tbjtti. N* se ka degradado tgrn£it» 
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%¡ieitra. tira ( r etiA preposición nt nccéiila de pruebas) c$v las 
desvergüenzas:¡calumnias } saiirillas r dicbetes, que ti señor Ta*-
Tietíle s'.ypi.m , con nías ligereza que' verdad , ser basta ahora les 
tínicos (rusos de ¡a libertad de la imprenta. Si rtt estí en tsucitr* 
árbi'ris crear fundos , levantar exérc'ttós , administrar justicie, 

y forrfía' upa constitución } puntos capitales para la talvacitn 
de la patria , lo está vivamente en nuestros desea; , y así pr»~ 
seguiranos diciendo en el Semanario te que serlos alcance sobre tib­
ios objetos ,' instruyendo en sus derechos y ebÜgaciones ni ciuda­
dana que hsignere. podría, suceder por disgracia de ía patria J. 
del l¡onos- nacisnal, que llegase día en que no pudiésemos bacerl» 
Con la noble y franca libertad que Id ley natural 3 cinvenida ya 
en ley política , nos dispensa igualmente á todos ; pero en ' tal 
caso s aun auando esetibiestmos para comer , iio engañaríamos al 
público , adulando í los que mandan \ y el Sew{inanis<s amo y» 
lo ba becbe otra vt~¡ se despediría desús lectorgs basta mtj*f>. 
osésiea. 

NOTICIAS. 

En la iacerúdumbre verdadera ó afectada qus «oanifets* 
*C.Í! los periódicos ingleses sobreseí sistema político que. 
adoptará la regencia de aquel reyno , vemos .con placer qua 
l»s más toman á su cargo el demostrar á la nación: britá-
«ica lo mucho, que la interesa el que continúe suministrándo­
nos con la mayor generosidad sus poderosos auxilios. 

„ Nuestra expedición de Portugal , dicen entre otras m i ­
chas razones, ha sido la mas útil y gloriosa de qua»tas 
hemos emprendido contra la F raudar porque hemas .con­
tribuido por lo menos á entorpecer los ambiciosos clcsbnUs. 
de Bonaparte , á disminuir la reputación de sus generalas. 
y de sus axércitos, y á hacer ver al concíllente lo mucho qK* 
*e puede esperar de la firmeza , de la constancia y el va* 
lor. El abandonar una empresa tan gloiiosa , que sostenida 
del medo conveniente, promete resultados a»u mucho ína*. 
glQjiovts^serla u* aci« de «fcaráía y %m i& liáis!*!? A ?«¿« 



•$éé. 
ya vileza *G es posible expresar c»n términos bastante fuer­
tes. Es aecesajie ceifesar que la fuerza ostensible y calcula­
ble de nuestro enemigo es grandísima , y que estamos e» 
la precisión da echar el resto de nuestra energía para re­
chazarla ; pero pues que poseemos todo el aparato del arte 
de la guerra , debemos hacer uso de él sin limitación ni res­
tricción alguna. Nuestra respetable fuerza militar debe servir 
de punto de apoyo á la de nuestros dignos aliados , que aun­
que menos disciplinados, nos han dado tan heroicas pruebas 
de ser no menos decididos y comeantes enemigos del des­
potismo." 

De todos modos es indudable que el »uevo regente de 
la Gran- Bretaña ha decretado eaviár cousiderables refuer­
zos al lord Wellington i puesto que en carta que hemos vis­
to ie Lisboa , de mediados de este mes , se as-guia que es­
tán preparados alojamientos para muchas tropas que allí se 
esperan de Inglaterra y Sicilia. 

P«r el mismo conducto sabemos que el exército combi­
nado y el.eneaiigo continúan observándose como hasta aquij 
que aunque este último ha recibido e» el discurso de esros 

dos últimos meses 18000 hombres de refuerzo , ne se halla 
por eso con mas fuerza que quando entró ea Portugal ; que 
aunque recibiera otros 18000 mas , todavía no podria te­
ner seguridad de atacar coa buen éxito al exército com­
binado 3 y por ultimo 3 que era allí opinión casi general 
el que Masena se vería en la precisión de atacar á t o ­
do trance, de lo qual se prometían nuestros aliados fe­
lices resultas, mayormente habiendo ya concluido las nue„ 
vas líneas de fortificación de la izquierda del Tajo. 

El 19 de este mes, al mismo tiempo «,ue el general Ba­
llesteros conseguía sorprender y derratar las fuerzas enemi­
gas que «caban apostadas en Pregenal „ íae atacado, y aun 
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se cree que sorprendido el exércit» del general Mendizaba!. 
Aunque ignoramos los pormenores ,y de consiguiente nos es. 
imposible juzgar de las verdaderas causas de este desagrada­
ble y funesto acontecimiento; si ha habido en efecto sor­
presa , y si ha sido tan considerable nuestra perdida como 
se supone, será forzoso inferir que ó el quinto exército ado-. 
lecia de los mismos vicios que los demás, ó que la repu­
tación del general Mendizabal no tenia, como Ja de otros 
muchos, los sólidos fundamentos que creíamos. El gobierno 
no corresponderá i las esperanzas de la nación si como se 
ha apresurado á premiar dignamente el distinguido mérito del 
general Ballesteros, no traca dé poner en claro y castigar 
como se merecen , los que hayan sido verdaderamente cul­
pables en aquella acción desgraciada. No ha muchos días 
que perdimos , no sabemos por qué , en Olivenza una par­
te comsiderable de aquel exército ; si ahora hemos perdido 
sin saber tampoco por qué , otra parte no menos considera. 
ble; y si por complemento de estas desgracias y consecuen­
cia de ellas perdemos una plaza tan interesante como Ba­
dajoz , {có»o podrá la nación sufrir que se miren con in­
diferencia males tan graves ? 

ANUNCIO. 
Colección de dtcumeutos inéditoi , perteneciente! a let histori». 

ftUtic* de nuestra revolución. Publícala con notas un miembr» 
iel puibl*. Esta colección tan curiosa, ctmo interesante se 
compone de los documentos siguientes : núm. I. Carca y 
plan sobre el establecimiento de un gobierno sencillo en Es -
pana. II : Parecer leido ea la juata central por su vocal 
D . Haspar de Joveüanos sobre la forma, futura del gobier­
no. III : Consulta del real j supremo consejo de Castilla 
á la junta Ccnttal d* España c Indias. IV ; Representado» 

Ayuntan i mrio ¿^ Madrid 
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de I>« Gregaria ét la Cuetes á la ju«t* suprema cestral, s*-
kre s»s oíesaveasBCÍas coa Fr. D. Aiitani» Valdés. ^ : Ra-
fresestacies ¿e la junta superior de jaén á la suprema cea-
« a l sabré a! reglamento ás i ." de enera de 1809. VI : Ma-
..•¡fiesta fjsc' pensó publicar ea Sevilla !á junta Central sobre 
eosToeacisn de Cortes estendido' por D, Manuel-Josef Q&i»-
«aaa ; pero después de varias discusiones no admki«k>' par 
?a misma.* VII -' Consulta del consejo de España é Indiis 
*á la junta fjpreroa central sobre nombramienro de tma re­
gencia. VIH : Eeío del vocal D . Larchso Calvo , represen-
Mate en la junta central por Aragón sobre establecer ó no 
ana regencia en España. IX : Moción de D. Lorenzo.Cal-; 
fo en la junta central s«bre .la necesidad de e s t a c a r ;a-
«ediacamente las Corres de la sacien, X : Plsn de ia.imi­
ta; de instrucción pública leído y aprobado en la de conii.- I 
sien de Cartcs". jípendics : Carta-órden de ¡a, junta central al 
virrey y espican general del Ferá sobre las pretensioces de 
3a. princesa del Brasil ía señora infanta Doña .Carioca de 
Sorben. 

A excepciora del parear ¿el señor J avellanos, impres® c* 
a ñ o de ios números del periódico que se pública en Londreí 
fc.-ixo ci tirulo- de el 3¡p¿¡ñols coda^ los papeles que comprende 
la colección presente son inéditos , y en todos ellos se tra­
tan asan tos de la mayor importancia , como se ve por el ín­
dice anterior. Esta circunstancia, la de aclarar algunos pun­
tos dudosos ó ignorados ; y las buenas ideas políticas que 
se presentan ea vanas partes de esta obra, la hacen ea 
auestro entender taüy recomeidable y digna de la atencioa 
¿el pública. Se vende en la librería de Castilla calis 4c S.. 

Francisco. 
CÁDIZ: 

m 14. IMFRE^T4 DE D. VICENTE EEM% 

u/jtmmianto ó^ Madrid 


